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TASACIONES 

Permanente verificación de las 

condiciones de seguridad en una 

edificación. 

 



  

Edificación Segura 



  

•  Contar con personal especializado, porque respetarán los procesos constructivos correctos. 

 

•  Es muy importante realizar un estudio de suelos, para luego construir sobre terreno firme que         

sostendrá las bases y la estructura de la edificación. 

 

•  Con un buen diseño estructural. 

 

•   Utilizar materiales que cumplan con las normas técnicas peruanas como por ejemplo: barras de 

acero, ladrillos, cemento, entre otros. 

Así, podremos minimizar los riesgos de construcción en un país sísmico. 

Edificación Segura 



1 CONCEPTO DE GESTIÓN DE 
RIES CONCEP1 CONCEPTO 
DE GESTIÓN DE RIESGOS 
Anticiclón del Pacifico Sur  
(Sistema atmosférico, factor que modifica nuestro clima)  

E DESASTRES 

 
 

  

Zona del “Cinturón de Fuego del Pacífico” 

Sismos Volcánica Tsunamis 

Granizadas Precipitaciones 

Inundaciones Sequías 

Fuente: www.susanromeroweb.com 

1 CONCEPSTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES 
1 DESASTRES 

UBICACIÓN 
 

 Territorio Complejo 



  

Edificaciones realizadas por nuestros               

      antiguos pobladores 



  

En el pasado, Perú fue hogar de civilizaciones milenarias y poderosos imperios que edificaron 

durante su esplendor ciudades, fortalezas militares, templos religiosos y mausoleos para sus 

monarcas. 

  

Estás estructuras de adobe, barro o piedra, se encuentran repartidos por todo nuestro territorio. Sin 

embargo, algunos destacan por su complejidad arquitectónica. 

 

Se puede apreciar sus amplios conocimientos de las técnicas constructivas muy avanzadas para la 

época. 



Sobrecimientos en base a la tecnología de Shicras de la antigua 
cultura Caral. 

Bolsas rellenas con piedras que actúan como sistema de 
disipación sísmica al rodar (vaivén). 

Reducen a la mitad la energía de un sismo. 

*Convenio con la PUCP 

CARAL 



Adaptación del Sistema Sísmico de Caral para  

nuevas construcciones de piedra y tierra 

• Las capas de piedras embolsadas (ensamble de shicras rellenas de piedras) permiten un 

desplazamiento controlado de las piedras durante la acción sísmica. 

• Los ensambles de shicras rellenas de piedra remplazan con enorme ventaja estructural 

y  de costo, al mortero de tierra que unía las piedras o al concreto ciclópeo. 

• El sobrecimiento está conformado por 3 capas: 

1. Capa inferior de piedras de río (rodante) con espesor 

de 0.10 a 0.15 m. 

2. Capa intermedia de piedras de río de 1/2” 

controla el  desplazamiento y el nivel (espesor de 

0.04 a 0.07 m). 

3. Viga de collar superior de madera, controla el 

asentamiento vertical (espesor 0.08 m) 



Ensayo de Sobrecimiento Aislante 



  

En los tiempos actuales, el concepto de seguridad va más allá del simple hecho de protegerse del 

frío, del calor o de la lluvia, nuestras construcciones deben ser una buena inversión, deben tener 

una vida útil razonable y prestar el servicio para la que fue construida. Son elementos complejos 

compuestos de diversos materiales los cuales deben ser armoniosamente combinados. 

Edificaciones Actuales  



DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN (DC)  

    DOCUMENTOS NORMATIVOS BÁSICOS 

1.- Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) 
 (72 Normas)  

Comités Técnicos de Normalización (CTN) 
Resolución Ministerial N°192-2016-Vivienda 

95 aprobados y 17 vigentes  

2.- Código Técnico de Construcción Sostenible (CTCS) 
Decreto Supremo N°015-2015-Vivienda 

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS NO CONVENCIONALES 



SISMOS 
Diseño Sismorresistente    E.030 

Aislamiento Sísmico            E.031 

DERRUMBES Suelos y Cimentaciones      E.050 

LLUVIAS INTENSAS Drenaje Pluvial Urbano      OS.060 

INCENDIOS DE ORIGEN ELECTRICO Instalaciones Eléctricas Interiores    EM.010 

HELADAS Confort Térmico – Eficiencia Energética     EM.110 

    DOCUMENTOS NORMATIVOS BÁSICOS 

    REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES 



• Perú país sísmico 

• El Perú es un país en vías de desarrollo y tiene que proteger sus 
inversiones: Infraestructura y edificaciones. 

• Hay experiencia exitosa a nivel mundial. 

• En el Perú hay numerosos proyectos realizados, muchos de ellos 
ya construidos con aisladores sísmicos. 

• Hay una exigencia reglamentaria para su empleo obligatorio en 
centros hospitalarios del Estado. 

 

Normas Recientes   

E.031  Aislamiento Sísmico  (06-11-2019) 



¿QUÉ ES LA AISLACIÓN SÍSMICA? 
Desacoplar la edificación del suelo 

PÉNDULO DE FRICCIÓN 

CILINDROS ELASTOMÉRICOS DE 
 CAUCHO Y ACERO 



  

Edificación Sostenible 

Edificación Sostenible: Es un componente para 

lograr una ciudad sostenible. Para los fines de la 

presente norma se toma de referencia lo indicado 

en la norma ANSI/ASHRAE/USGBC/IES Standard 

189.1-2014, que la conceptualiza como una 

edificación diseñada, construida y operada para 

mejorar su rendimiento ambiental, incrementar su 

valor económico y desarrollar un ambiente interior 

saludable, aumentando la satisfacción así como la 

productividad de sus ocupantes. 



Código Técnico de Construcción Sostenible (vigente) 



 Decreto Supremo N° 015-2015-VIVIENDA 

• Aplicación opcional 

 
 

• Orientado a edificaciones 

Código Técnico de Construcción Sostenible 



Eficiencia energética 

1. Envolvente térmica (EM.110). 

 

2. Calentamiento del agua con 

energía solar. 

 

3. Iluminación eficiente. 

Eficiencia hídrica 

1. Aparatos y griferías eficientes. 

 

2. Reúso de aguas residuales. 



Impacto del Código: 



Bono del MVCS 

El Fondo MIVIVIENDA otorga el 

“Bono Mivivienda Verde” como un 

porcentaje (3% o 4%) que se 

descuenta al valor de financiamiento 

según el grado de sostenibilidad para 

la adquisición de una vivienda 

sostenible en un proyecto certificado 

Número de créditos 
aprobados”: 
A Julio 2019: 2774 
 
Unidades 
comprometidas: 46664 
 







Ordenanzas Municipales 

• Incremento de área techada / Número de pisos 

• Incremento de área techada por uso público 

• Reducción de Área mínima por Unidad de Vivienda 

• Reducción del número mínimo de estacionamientos 



Sector Privado 

2015 2016 2017 2018 

10 18 25 18 

Número de proyectos certificados 
con LEED en el Perú (2015-2018) 

Nota. En proceso de certificación 
el 2019: 154 

Universidades 

Casi el 100% de las universidades licenciadas que cuentan con carreras de arquitectura e 

ingeniería han incorporado aspectos relacionados al Código Técnico de Construcción Sostenible 

(en su currícula pregrado o posgrado, en eventos, en nuevas obras, etc.) 

Han llegado otras 
certificaciones como 
BREAMM, EDGE, etc. 



Nuevo 
Código Técnico de Construcción 

Sostenible (2020) 



Basado en el trabajo con la Oficina de Defensa Nacional y en el Acuerdo de 

Cooperación (2015-2018) entre: 

• Banco Mundial 

• Cámara Peruana de la Construcción 

• Ministerio del Ambiente 

• Consejo Peruano de Construcción Sostenible  

• Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.  

Objetivo: Proponer un Plan Nacional de Construcción Sostenible e 

implementar el Código Técnico de Construcción Sostenible. 

 
El estudio se enmarcó en elaborar una línea base y propuestas de medidas para: 

• 05 tipologías: Vivienda, Comercio, Educación, Salud y Hospedaje 

• 04 zonas climáticas: Altoandino, Desértico, Desértico costero, Tropical húmedo 



 Primer filtro, excluyendo 
medidas que 
independientemente ahorran 
menos del 1% de energía o 
agua.  
 

 Segundo filtro, excluyendo 
medidas que no son de fácil 
implementación (no se 
encuentran en el mercado). 
 

 Tercer filtro, excluyendo 
medidas que generan un 
retorno de la inversión mayor a 
diez años. 



Código Técnico de Construcción Sostenible 
Para edificaciones: 

1. Obligatorio para toda nueva edificación destinada al sector público o promovida mediante algún 

programa del Estado. 

2. Opcional para nuevas edificaciones del sector privado, que consideren ser registradas por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento como Edificación Sostenible. 

Uso de la edificación Área 
techada 

Residencial Edificio Multifamiliar de Viviendas  Cualquiera 

 
 

No 
Residencial  

Salud ≥ 1,500 m2 

Hospedaje, Recreación y deportes, Transporte y 
comunicaciones 

≥ 1,000 m2 

Oficina, Servicios comunales ≥ 500 m2 

Comercio ≥ 1,000 m2 

Educación ≥ 2,000 m2 

 
Para habilitaciones urbanas: 

1. Obligatorio para toda nueva habilitación urbana destinada al sector público, sobre terreno propiedad 

del Estado, promovida mediante algún programa del Estado o promovida por alguna entidad del 

Estado para situaciones de reconstrucción por desastres.  

2. Opcional para habilitaciones urbanas promovidas o desarrolladas por el sector privado, que 

consideren ser registradas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento como Ciudad 

Sostenible . 



1. Debe ubicarse en un lugar seguro 

CAPÍTULO I. GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES  

 
 
 

Ubicación segura 

Tsunamis 

Desbordes originados desde otras fuentes de agua 

Fenómenos vulcanológicos 

Derrumbes y deslizamientos en taludes 

Lluvias intensas 

Señalización 

Principios para una ciudad sostenible en 
el Perú: 



2. Debe tener calidad urbana 

CAPÍTULO II. CALIDAD URBANA 

 
 
 

Áreas verdes públicas 

Árboles y arbustos en áreas verdes públicas 

Plantas xerófilas 

Plano de Ornamentación de Parques  

Plan de Cultivo y Mantenimiento de Áreas Verdes 

Sistema de riego tecnificado 

Protección ante radiación solar y precipitaciones 

Recipientes para la segregación de residuos 



3. Debe gestionar adecuadamente sus residuos 

CAPÍTULO III. MANEJO DE RESIDUOS  

Plan de Manejo de Residuos  

Almacenaje segregado de residuos durante la construcción  

Almacenaje segregado de residuos durante la operación  

Disposición de residuos en lugares autorizados 



4. Debe promover una movilidad urbana sostenible 

CAPÍTULO IV. INFRAESTRUCTURA PARA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

Distancias máximas de separación entre viviendas con centros educativos, centros 
de salud y plazas o parques 

Ciclovias (si aplica) 



1. Debe diseñarse de acuerdo al clima y reducir su consumo de energía 

Principios para una edificación sostenible: 

CAPÍTULO I. EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Características 
de la 

envolvente 

EM.110 Envolvente térmica Reflectancia del 
techo TTMP Infiltraciones Condensaciones Control Solar 

 
 

Iluminación 

Iluminación 
Natural 

Iluminación Artificial 
 

Área mínima de 
vano 

Densidad de potencia 
de iluminación 

máxima en Áreas 
Comunes 

Densidad de potencia de 
iluminación máxima en 

Áreas Privadas 

Sensores de 
presencia 

 

Sensores fotoeléctricos  
 

Ventilación 
natural y 
forzada, 

calefacción y 
refrigeración 

Ventilación Natural Ventilación mecánica 
 

Área mínima de abertura según ubicación Sensores de CO2 
para ventilación 

mecánica 
 

Requisitos  EE para 
aire acondicionado 

 

Requisitos de EE para calderas 
 

Energías 
Renovables 

Sistemas fotovoltaicos Sistemas de calentamiento de agua con energía solar 



2. Debe reducir el consumo de agua 

CAPÍTULO II. EFICIENCIA HÍDRICA 

Medidores y tanques de reserva de agua 

Duchas, griferías, inodoros y urinarios. 

Sistema de riego tecnificado 

Reuso de aguas GRISES 



CAPÍTULO III. CALIDAD AMBIENTAL 

Porcentaje de área verde 

Plantas xerófilas 

Plan de Cultivo y Mantenimiento de Áreas Verdes  

Sistema de riego tecnificado 

3. Debe promover una calidad ambiental interior 



CAPÍTULO IV. MANEJO DE RESIDUOS  

Plan de Manejo de Residuos  

Almacenaje segregado de residuos durante la construcción  

Almacenaje segregado de residuos durante la operación  

Disposición de residuos en lugares autorizados 

4. Debe gestionar adecuadamente sus residuos 



CAPÍTULO V. COORDINACIÓN MODULAR Y COMPONENTES DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

Coordinación modular 

Porcentaje mínimo de material o productos reciclados o reusados 

Madera o bambú de bosques con Plan de manejo forestal aprobado 

5. El uso de materiales y el propio diseño 
arquitectónico debe reducir el impacto ambiental  



CAPÍTULO VI. INFRAESTRUCTURA PARA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

Porcentaje mínimo de estacionamientos para bicicletas 

Ambientes para camerinos  H/M 

Ciclovias (si aplica) 

6. Debe promover una movilidad urbana sostenible 



Ciudad Sostenible Edificación Sostenible 

GdR Cal. Urb Res Mov. EE EH CAI Res Mate Mov 

CTCS 
2015 

x x 

CTCS 
2020 

x x x x x x x x x x 





Gracias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

lcarranza@vivienda.gob.pe 


